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ACTA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 
23 DE NOVIEMBRE 

2024 
 

--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
SEXTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 
TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE 
DAN SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS   DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.SIENDO LAS DIECISÉIS   HORAS CON DOS 
MINUTOS, DEL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
DAMOS INICIO A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 
EN CONSECUENCIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME         ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

1.--SECRETARIO: ENSEGUIDA, SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ A 
REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 
PRESIDENTE: 
-EDUARDO ABRAHAM GATTAS BAEZ 

 
 

SÍNDICOS: 

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 
 

-SEGUNDO SÍNDICO: ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
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REGIDORAS Y REGIDORES: 

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 
 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 
 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 
 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ  COVARRUBIAS. 
 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 
 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 
 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 
 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 
 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA. 
 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO.(INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 
 
-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 
-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 
-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 
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-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA                 MERCADO. 

 
-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 
-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA       RODRÍGUEZ. 
 
---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO A ESTA SESIÓN LA 
REDIGORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO COMUNICÓ SU 
IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS 
PERSONALES, POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULOS 22 Y 23 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA SE 
INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA AL CABILDO QUE HAGA 
EL REGISTRO DE LA INASISTENCIA JUSTIFICADA UNA VEZ REALIZADO EL 
PASE DE LISTA, LE INFORMO SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN 
PRESENTES Y EN APTITUD DE CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE (23 
) MIEMBROS DE ESTE CABILDO; EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER 
POR INSTALADA LA SESIÓN. 

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 
POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
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CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL 
DÍA Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 
-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA, LOS CUALES SE SOMETEN A SU CONSIDERACIÓN: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 
07 DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
 

5. PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025. 
 

6. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ASIGNACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y SUS 
INTEGRANTES. 

 
7. PROPUESTA DE ACUERDO PARA LA AUTORIZACIÓN DE QUE LAS 
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NOTIFICACIONES AL CABILDO, PUEDAN SER POR MEDIOS DIGITALES 
(WHATSAPP), ADEMÁS DE LA REALIZACIÓN DE SESIONES EN 
MODALIDAD A DISTANCIA, VÍA PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS. 

 
 

8. ASUNTOS GENERALES. 
 
 

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

3-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE EL 
ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 07 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO FUE 
ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU LECTURA Y 
REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA 
DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN. 

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  
 
--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(     23   ) VOTOS A FAVOR. 
( ) EN CONTRA. 
( ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 
ACUERDO:22/23/11/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 07 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 
-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 07 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 
SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA MISMA;  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  
 
---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(      23     ) VOTOS A FAVOR. 
( ) EN CONTRA. 
( ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO: 23/23/11/2024-2027: SE  APRUEBA EL ACTA DE LA QUINTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 07 DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE QUE 
NO EXISTE CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA PRESENTE SEMANA. 

 

5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DEL SEGUNDO SÍNDICO, ERNESTO 
AVALOS BUSTOS, QUIEN PRESENTARÁ LA PROPUESTA DE ACUERDO 
MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL  DEL AÑO 2025. 

 
SÍNDICO, TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 
 
--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: GRACIAS SECRETARIO, CON SU 
PERMISO ALCALDE, COMPAÑERA SÍNDICO, COMPAÑERAS Y 
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COMPAÑEROS REGIDORES DE ESTE CABILDO, EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN 
XIV DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE EN TAMAULIPAS, SEÑALA QUE SON 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS APROBAR 
ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO, CON BASE 
EN EL SUS INGRESOS DISPONIBLES Y DE CONFORMIDAD CON LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL Y LOS 
CONVENIOS Y ACUERDOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBREN EN LOS 
TÉRMINOS DE ESTE CÓDIGO, SEÑALA ADEMÁS EN EL ARTÍCULO 72 
FRACCIÓN IX QUE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEBERÁ REALIZAR LA 
PLANEACIÓN Y PROYECCIÓN OPORTUNA DE LOS PRESUPUESTOS 
ANUALES DE INGRESOS Y EGRESOS Y EL ARTÍCULO 157 DEL MISMO 
CUERPO LEGAL ESTABLECE QUE EL CABILDO DEBERÁ APROBAR EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS A MÁS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO INMEDIATO ANTERIOR CORRESPONDIENTE, CON FUNDAMENTO EN 
LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS LA TESORERÍA MUNICIPAL Y ESTA 
SEGUNDA SINDUCATURA QUE REPRESENTO, SOSTUVIMOS DIFERENTES 
REUNIONES DE TRABAJO PARA EL ANÁLISIS DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025, COMO RESULTADO 
DICHA ÁREA HA REMITIDO A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y GASTO PÚBLICO EL PROYECTO DE PRESPUESTO DE EGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2025, EN LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO SE HA 
OBSERVADO LA PROFESIONALIDAD RESPECTO DEL ANTEPROYECTO DE LA 
LEY DE INGRESOS APROBADO POR ESTE AYUNTAMIENTO SEGÚN 
ACUERDO 18/04/11/2024-2027 EN LA CUARTA SESIÓN PÚBLICA 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2024, CONFORME A 
LOS INGRESOS PROYECTADOS A PERCIBIR DURANTE EL AÑO 2025 EN EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO DEL 
MISMO AÑO, SE PROPONE EGRESOS TOTALES POR UN IMPORTE DE $ 
1,209,191.000  (MIL DOSCIENTOS NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
UN MIL PESOS) PARA LA ELABORACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DE DICHO 
PRESPUESTO SE TOMARON EN CUENTA LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS 
EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO LOS 
LINEAMIENTOS DE GENERACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
ESTIPULADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ADMINITRACIÓN 
CONTABLE, LO QUE PERMITE CONTAR CON UN DOCUMENTO TÉCNICO Y 
OBJETIVO, CABE MENCIONAR QUE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PUBLICADA EN EL DIARIO 
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OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE ABRIL DE 2016 TIENE POR OBJETO 
ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES DE RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y FINANCIERA QUE REGIRÁN A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS ASÍ COMO SUS RESPECTIVOS ENTES 
PÚBLICOS PARA UN MANEJO SOSTENIBLE DE SUS FINANZAS PÚBLICAS 
QUE PARA EL CASO DE LOS MUNICIPIOS CONTEMPLA OBLIGACIONES A 
PARTIR DE LAS LEYES Y PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL EJERCICIO 2021. 
POR LO ANTERIOR Y CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE LE LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA SE PRESENTA LA PRESENTE ALIENACIÓN DEL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS:  
CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES 486,510,000.00 
CAPITULO 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 149,350,000-00 
CAPITULO 3000 SERVICIOS GENERALES  217,701,000.00 
CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS       157,264,000.00 
CAPITULO 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES              

2,572,000.00 
CAPITULO 6000 INVERSIÓN PÚBLICA   165,794,000.00 
CAPITULO 9000 DEUDA PÚBLICA     30,000,000.00 
 
SUMANDO UN TOTAL DE            1,209,191,000.00 
 
RESPECTO A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS EGRESOS MENCIONADA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 ME PERMITO RESALTAR QUE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS FUE PLANEADO CON BASE A LA ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE ES UN PRESUPUESTO 
AUSTERO. POR LO ANTERIOR EXPUESTO EL PRESUPUESTO QUE SE 
PRESENTA TIENE COMO BASE EL EQUILIBRIO ANTE EL NIVEL DEL GASTO 
Y EL CÁLCULO DE LOS INGRESOS QUE SE ESTIMA RECAUDAR EN EL 
MISMO PERIODO, EN ESE SENTIDO Y CON EL FIN DE CUBRIR EN MAYOR 
MEDIDA LAS NECESIDADES DE LOS VICTORENSES DE DISMINUYE EL 
RECURSO DE LAS PARTIDAS MÁS REPRESENTATIVAS POR EL IMPACTO 
POSITIVO QUE TIENE DIRECTAMENTE EN LOS CIUDADANOS. ESTIMADOS 
MIEMBROS DEL HONORABLE CABILDO DE VICTORIA, POR LOS 
FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES EXPUESTAS Y CON LA 
FINALIDAD DE APROBAR EL PROYECTO QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA TAMAULIPAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 Y SU POSTERIOR ENVÍO PARA SU 
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APLICACIÓN ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 
APROBACIÓN AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL CITADO PROYECTO 
AL MISMO TIEMPO SOLICITO QUE TANTO LA PRESENTE INTERVENCIÓN 
COMO EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CON SU 
RESPECTIVA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS SEA INSERTADO ÍNTEGRAMENTE 
EN EL ACTA DE CABILDO QUE CON ESTE MOTIVO SE FORMULE, ES 
CUANTO. MUCHAS GRACIAS. 
 
-- SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS SÍNDICO, INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO, EN ATENCIÓN A LA PROPUESTA HECHA POR EL 
SÍNDICO SEGUNDO, ERNESTO AVALOS BUSTOS, SOMETO A SU 
CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LECTURA DEL PROYECTO LEGAL QUE 
NOS OCUPA, A FIN DE PASAR A SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN. 

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO  

 
(     9 ) VOTOS A FAVOR. 
(    13 ) EN CONTRA. 
( ) ABSTENCIONES. (UNANIMIDAD 

CON 13 VOTOS EN CONTRA NO SE AUTORIZA LA DISPENSA DE 
LECTURA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2025 POR LO QUE SE LE SOLICITA AL SÍNDICO SEGUNDO LE 
DE LECTURA AL DOCUMENTO. 
 
---SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: GRACIAS BUENAS TARDES 
NUEVAMENTE. PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025. 
 

CAPITULO SUBCAPITULO  COG  DESCRIPCION 2025 

1000   SERVICIOS PERSONALES  $                 486,510,000  

 1100  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE                    214,863,000  
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  1110 DIETAS                         2,678,000 

  1130 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE                    212,185,000  

 1200  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO                       50,473,000 

  1220 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL                       50,473,000 

 1300  REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES                    171,254,000  

  1310 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS                            206,000  

  1320 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO                       52,306,000 

  1330 HORAS EXTRAORDINARIAS                         4,942,000 

  1340 COMPENSACIONES                    113,800,000  

 1500  OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS                       47,320,000 

  1520 INDEMNIZACIONES                            824,000  

  1540 PRESTACIONES CONTRACTUALES                       46,496,000 

 1700  PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS                         2,600,000 

  1710 ESTÍMULOS                         2,600,000 

2000   MATERIALES Y SUMINISTROS                     149,350,000  

 2100  MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES                         7,960,000 

  2110 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA                         3,454,000 

  2120 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN                            652,000  

  2140 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES                            436,000  

  2150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL                         1,068,000 

  2160 MATERIAL DE LIMPIEZA                         2,138,000 

  2170 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA                            106,000  

  2180 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS                            106,000  

 2200  ALIMENTOS Y UTENSILIOS                         1,297,000 

  2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS                         1,297,000 

 2400  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN                       38,202,000 
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  2410 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS                            107,000  

  2420 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO                            107,000  

  2430 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO                            107,000  

  2440 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA                            106,000  

  2450 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO                            106,000  

  2460 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO                       14,370,000 

  2470 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN                            217,000  

  2490 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN                       23,082,000 

 2500  PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO                       25,552,000 

  2520 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS                            162,000  

  2530 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS                       24,350,000 

 

CAPITULO SUBCAPITULO  COG  DESCRIPCION 2025 

  2540 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS                         1,040,000 

 2600  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS                       65,383,000 

  2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS                       65,383,000 

 2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS                         1,626,000 

  2720 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL                         1,092,000 

  2730 ARTÍCULOS DEPORTIVOS                            534,000  

 2900  HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES                         9,330,000 

  2910 HERRAMIENTAS MENORES                            748,000  

  2920 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS                            223,000  

  2930 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE  
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO                            112,000  

  2940 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN                            165,000  

  2960 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE                         3,753,000 

  2980 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS                         3,780,000 
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  2990 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES                            549,000  

3000   SERVICIOS GENERALES                     217,701,000  

 3100  SERVICIOS BÁSICOS                       72,766,000 

  3110 ENERGÍA ELÉCTRICA                       69,273,000 

  3130 AGUA                         2,595,000 

  3140 TELEFONÍA TRADICIONAL                            214,000  

  3170 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN                            668,000  

  3180 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS                               
16,000 

 3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO                       29,526,000 

  3220 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS                         5,369,000 

  3230 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO                            860,000  

  3250 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE                         4,085,000 

  3260 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS                       13,517,000 

  3270 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES                         1,020,000 

  3290 OTROS ARRENDAMIENTOS                         4,675,000 

 3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS                         7,219,000 

  3310 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS                         3,970,000 

  3350 SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO                         1,900,000 

  3380 SERVICIOS DE VIGILANCIA                            330,000  

  3390 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES                         1,019,000 

 3400  SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES                         6,074,000 

  3410 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS                            322,000  

  3430 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES                         2,472,000 

  3450 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES                         3,280,000 

 

CAPITULO SUBCAPITULO  COG  DESCRIPCION 2025 

 3500  SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION                       42,053,000 
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  3510 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES                            850,000  

  3520 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE  
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO                            106,000  

  3530 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y  
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN                            326,000  

  3550 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE                         4,800,000 

  3570 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS  
Y HERRAMIENTA                         7,950,000 

  3581 PROYECTO INTEGRAL DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS                       27,918,000 

  3590 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN                            103,000  

 3600  SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD                       22,940,000 

  3610 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE  
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES                       22,940,000 

 3700  SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS                         1,014,000 

  3750 VIÁTICOS EN EL PAÍS                         1,014,000 

 3800  SERVICIOS OFICIALES                         6,527,000 

 
  3820 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL                         5,659,000 

  3840 EXPOSICIONES                            868,000  

 3900  OTROS SERVICIOS GENERALES                       29,582,000 

  3920 IMPUESTOS Y DERECHOS                         2,700,000 

  3940 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE                         6,520,000 

  3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES                         1,080,000 

  3960 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES                            270,000  

  3980 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL                       18,690,000 

  3990 OTROS SERVICIOS GENERALES                            322,000  

4000   TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                     157,264,000  

 4100  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO                       40,410,000 

  4140 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ORGANOS AUTÓNOMOS                         2,190,000 

  4150 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO  
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS                       38,220,000 
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 4400  AYUDAS SOCIALES                       43,619,000 

  4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS                       43,000,000 

  4450 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO                            619,000  

 4500  PENSIONES Y JUBILACIONES                       73,235,000 

  4510 PENSIONES                        23,748,000 

  4520 JUBILACIONES                       49,487,000 

5000   BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                          2,572,000  

 5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN                         2,250,000 

  5150 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN                         2,250,000 

 5600  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS                            322,000  

  5670 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA                            322,000  

 

CAPITULO SUBCAPITULO  COG  DESCRIPCION 2025 

6000   INVERSIÓN PÚBLICA                     165,794,000  

 6100  OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO                    165,794,000  

  6140 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN                    165,794,000  

9000   DEUDA PÚBLICA                        30,000,000  

 9900  ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)                       30,000,000 

  9910 ADEFAS                       30,000,000 

   TOTAL  $              1,209,191,000  

 

 
 

--SECRETARIO: UNA VEZ CONCLUIDA LA LECTURA DE ESTE TEMA, SE 
CONSULTA AL CABILDO SI ALGUIEN DESEA PARTICIPAR CON RELACIÓN 
AL ASUNTO QUE NOS OCUPA. BIEN EMPEZARÍAMOS CON LA REGIDORA 
NORA, POSTERIORMENTE EL REGIDOR VANZZINI Y LUEGO EL REGIDOR 
MARIO CHÁVEZ. 
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--REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ: BUENAS TARDES 
ALCALDE, SECRETARIO, COMPAÑEROS DE ESTE HONORABLE CABILDO, 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y CIUDADANOS, YO LA VERDAD ESTOY UN 
POCO DESCONCERTADA Y SORPRENDIDA DE LA FORMA EN LA QUE SE 
ESTA LLEVANDO ESTA SESIÓN DE CABILDO, DADO QUE EL JUEVES 
PASADO EL DÍA QUE SE NOS PRESENTÓ EN SESIÓN PREVIA EL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025, QUE SE NOS PRESENTÓ POR 
MEDIO DE LA TESORERA Y LLEGAMOS A UN ACUERDO CON EL 
SECRETARIO EN QUE SE NOS IBA A DAR UN TIEMPO NECESARIO PARA 
ANALIZAR CIERTOS RUBROS DEL PRESUPUESTO Y EVIDENTEMENTE NO 
SE RESPETÓ EL ACUERDO, HABÍAMOS QUEDADO EN QUE EL LUNES 
IBAMOS A TENER UNA SESIÓN PREVIA EN DONDE SE NOS IBAN A 
RESOLVER LOS PROBLEMAS, ASÍ MISMO SE PIDIÓ CIERTA INFORMACIÓN 
EN DESGLOSE QUE HASTA EL MOMENTO NO SE NOS HA DADO Y PUES 
EVIDENTEMENTE EL ACUERDO NO SE RESPETÓ QUIERO QUE SEPAN QUE 
YA LLEVAMOS DOS MESES QUE ESTA ADMINISTRACIÓN INICIO Y EL 
GRAN PROBLEMA ES LA FALTA DE COMUNICACIÓN Y EL RESPETO DE LOS 
ACUERDOS QUE SE HAN HECHO EN SESIONES PREVIAS, PUES YO 
NADAMÁS VOY A DECIR QUE LA INTENCIÓN DE MI VOTO ES EN CONTRA, 
PORQUE NO SE RESPETÓ LOS ACUERDOS QUE SE TOMARON EN LA 
SESIÓN PREVIA DEL JUEVES PASADO EN DONDE ESTUVIERON 
PRESENTES TAMBIÉN VARIOS COMPAÑEROS Y DOS HASTA EL 
MOMENTO NO ME HAN ENTREGADO LA INFORMACIÓN DESGLOSADA 
QUE SE PIDIÓ, ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO: GRACIAS REGIDORA PASAMOS CON EL REGIDOR 
VANZZINI. 
 
--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES 
COMPAÑEROS MIRE ME SUMO AL  COMENTARIO DE LA COMPAÑERA 
REGIDORA NORA EN EL SENTIDO DE QUE ANTE EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y ANTE LA TESORERA DE ESTE MUNICIPIO, SE LES HIZO 
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SABER DE LA GRAN RESPONSABILIDAD QUE TENEMOS LOS REGIDORES 
DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA CON NUESTROS REPRESENTADOS, SI 
ESTAMOS NOSOTROS AQUÍ SENTADOS ES EN REPRESENTACIÓN DEL 
PUEBLO DE CIUDAD VICTORIA, EN ESE SENTIDO SE LO DIJE AL 
SECRETARIO Y A LA TESORERA, NECESITAMOS UN TIEMPO QUE NI 
SIQUIERA ESTARÍA YO DE ACUERDO QUE FUERA UNA SEMANA  QUE 
MUY BIEN ESTA DISCUSIÓN DEL PRESUPUESTO SE PUDO HABER 
INICIADO HACE UN MES O HACE DOS, TRES SEMANAS, RECORDEMOS 
QUE YA VAN CASI SESENTA DIAS NATURALES QUE INICIO ESTE 
AYUNTAMIENTO, PERO BUENO SI NO SE HIZO EN ESA SESIÓN PREVIA EN 
DONDE ESTABAMOS PRESENTE TANTO LOS REGIDORES DEL PAN COMO 
DEL PRI COMO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, Y EN LA OTRA QUE 
TAMBIÉN ESTABAN PRESENTE LOS COMPAÑEROS DE MORENA, SE LE 
HIZO VER A LA TESORERA Y AL SECRETARIO QUE CUATRO HOJITAS DE 
UNA TABLITA DE EXCEL NO NOS DABAN A NOSOTROS CERTEZA DE QUE 
ESTABA REALMENTE PROYECTADO DE MANERA RESPONSABLE EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS, PORQUE LO PRIMERO QUE TENEMOS QUE 
OBSERVAR NOSOTROS COMO REGIDORES  Y COMO REPRESENTANTES 
POPULARES, ES QUE ESE PRESPUESTO DE EGRESOS VAYA E IMPACTE 
DIRECTAMENTE EN RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE ENFRENTA 
NUESTRA CIUDAD Y QUE ENFRENTAN NUESTROS CIUDADANOS, EN ESE 
SENTIDO POR MEDIO DEL COMPAÑERO DANIEL PÉREZ DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO SE LE HIZO UNA SERIE DE REQUERIMIENTOS DE DESGLOSE 
DE UNA INFORMACIÓN AMPLIADA A LA TESORERO PARA ESTAR 
NOSOTROS EN POSIBILIDADES DE DETERMINAR SI SE AJUSTA ESTE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS A LAS NECESIDADES DE LA CIUDAD, SI 
REALMENTE ES UN PRESUPUESTO QUE VAYA A IMPACTAR EN 
BENEFICIOS DE LA CAPITAL DE TAMAULIPAS, NO SUCEDIÓ ASÍ, DE 
MANERA ABRUPTA CONVOCAN A UNA SESIÓN ORDINARIA PARA EL DÍA 
DE HOY SIN ATENDER LAS PETICIONES DE LOS REGIDORES, SIN ATENDER 
LAS PETICIONES DE TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS, YO QUIERO 
DECIRLES Y ASÍ COMO NORA LO HIZO ADELANTARLES MI VOTO SERÁ EN 
CONTRA, NO PODEMOS APOYAR LA PROPUESTA DE UN PRESUPUESTO 
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DE EGRESOS OPACO, UN PRESUPUESTO DE EGRESOS BUSCADO A 
HACERLO EN FASTRAC NO TENEMOS NI SIQUIERA EL DOCUMENTO QUE 
SE VA A ENVIAR A INSCRIBIR EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
COMO ES POSIBLE QUE SE PRETENDA VOTEMOS A FAVOR ALGO QUE 
NO CONOCEMOS VERDAD, ENTONCES SI LE PEDIRÍA A USTED ALCALDE 
SU INTERVENCIÓN DADO QUE LA COMUNICACIÓN ANTES LA HABÍAMOS 
TENIDO CON EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y CON LA TESORERO 
Y NO SE RESOLVIERON LAS PETICIONES DE LOS MIEMBROS DE ESTE 
CABILDO, DE ESTE AYUNTAMIENTO, PUES SI PEDIRTE A TI QUE 
INTERVENGAS CON TUS FUNCIONARIOS PARA VER SI NOS PUEDEN DAR 
ESA CLARIDAD QUE NECESITAMOS NOSOTROS LOS REGIDORES PARA 
ESTAR EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR SI ESTO ES EN BENEFICIO DE 
LOS CIUDADANOS DE VICTORIA O NO ES ASÍ, GRACIAS. 
 
--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR, PASAMOS CON EL 
REGIDOR MARIO CHÁVEZ. 
 
--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: MUY BUENAS TARDES 
CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, SÍNDICOS, REGIDORES, MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN QUE NOS ACOMPAÑAN Y GENTE QUE NOS SIGUE A 
TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES, ES LAMENTABLE EL HECHO DE QUE 
DESCONOZCAMOS PARA QUE FUIMOS ELECTOS, TENEMOS 
CONOCIMIENTO DE QUE VAN A VOTAR EN CONTRA EL PRESUPUESTO, 
LO QUE NO HAN ANALIZADO ES QUE ESE PRESUPUESTO ES EL 
ANTERIOR, NO SE MODIFICÓ NINGUN SOLO PESO SOLAMENTE LO QUE 
VIENE SIENDO EL INCREMENTO NACIONAL ES LO ÚNICO QUE SE VA A 
VER AFECTADO CON LA VOTACIÓN EN CONTRA Y QUE ES LO QUE VA A 
PASAR SE VA A APLICAR EL ANTERIOR PRESUPUESTO EXACTAMENTE 
COMO SE ENCUENTRA EN ESTE MOMENTO, ES PENOSO, LAMENTABLE, 
QUE ANTEPONGAN LOS INTERESES PERSONALES CUANDO VIENEN AQUÍ 
USTEDES A DECIR QUE DEFIENDEN A UN PUEBLO, CUANDO VIENEN 
USTEDES AQUÍ A DECIR QUE SON ELECTOS PARA LA REPRESENTACIÓN 
POPULAR DE UN PUEBLO, LOS INTERESES PERSONALES DEBEN DE 
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QUEDAR AFUERA AQUÍ FUIMOS ELECTOR POR UN MISMO PARTIDO, 
FUIMOS ELECTOS POR LA CIUDADANÍA Y SEGUIMOS TRABAJANDO 
COMO HACE TRES AÑOS PARA RECUPERAR LO QUE GOBIERNOS 
ANTERIORES NOS QUITARON ESO ES ALGO QUE TENEMOS QUE DECIR Y 
SE LOS DIGO DE VIVA VOZ, SE LOS DIGO DE FRENTE NO TENGO PORQUE 
ANDAR EN REDES SOCIALES DICIENDO ALGO QUE NO ME 
CORRESPONDE, LOS INTERESES PERSONALES TIENEN QUE QUEDAR 
AFUERA, SI VAMOS A TRABAJAR EN CONJUNTO ES LA ÚNICA MANERA 
QUE VAMOS A LOGRAR, TAMBIEN MENCIONAN Y DICEN QUE SESENTA 
DÍAS HAN TRANSCURRIDO DE ESTA ADMINISTRACIÓN TODAVÍA NO NOS 
PODEMOS PONER NI DE ACUERDO EN ALGO TAN SIMPLE QUE ES EL 
PRESUPUESTO PORQUE, PORQUE ANTEPUSIERON INTERESES 
PERSONALES, PORQUE ANTEPUSIERON NO SE, NO QUIERO DECIR 
COSAS Y PECAR DE HABLADOR Y DEJARON A UN LADO PARA LO QUE 
FUIMOS ELECTOS, SEGUIMOS CON EL DIÁLOGO, SEGUIMOS CON LAS 
MESAS DE TRABAJO, SEGUIMOS CUMPLIENDO CON LA CIUDADANÍA, 
MENCIONAN UN TIEMPO SE LOS DIERON MÁS DE 24 HORAS TODAVÍA 
EL JUEVES QUE TUVIMOS LA PREVIA VIERNES Y HOY SABADO Y HASTA 
EL MOMENTO NO HAN PRESENTADO ALGUNA SOLUCIÓN, ALGUNA 
PROPUESTA DE PRESUPUESTO O ALGO QUE REALMENTE BENEFICIE 
PARA LO QUE FUIMOS ELECTOS, GRACIAS. ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO: GRACIAS SOLICITO LA PALABRA LA REGIDORA LA 
DOCTORA, POSTERIORMENTE EL REGIDOR VANZZINI, LUEGO LA 
REGIDORA MELISSA Y LA ESTA SOLICITANDO LA REGIDORA EDITH MATA 
EN ESE ORDEN, ANTES DE CEDERLE EL USO DE LA VOZ REGIDORA LA 
TESORERA NOS SOLICITA EL USO DE LA VOZ DE MANERA INFORMATIVA 
POR LO QUE LE CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA TESORERA Y 
POSTERIORMENTE INICIARIAMOS. TIENE EL USO DE LA VOZ DE FORMA 
INFORMATIVA TESORERA. 
 
--C.P. GUADALUPE DE LOS REYES ACOSTA: BUENAS TARDES ALCALDE, 
SECRETARIO, SÍNDICOS, REGIDORES, PUES LA VERDAD ESTOY 
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DESCONCERTADA, NO SE QUE ES LO QUE ESTA PASANDO PORQUE 
ALCALDE, SÍNDICOS Y REGIDORES ESTO ES UN PROYECTO, LO QUE ME 
ESTA PIDIENDO LA REGIDORA NORA, LO QUE ME ESTA PIDIENDO EL 
REGIDOR VANZZINI NO PUEDO DAR UN DESGLOSE DE ALGO QUE NO SE 
HA DEVENGADO, QUE NO SE HA HECHO, QUE NO SE HA 
COMPROMETIDO, ENTONCES NO SE QUE ESTÁ PASANDO, LES HICE LA 
ACLARACIÓN CUANDO FUE LA PREVIA QUE ESTA EN TRANSPARENCIA LA 
NÓMINA ESTÁ EN TRANSPARENCIA REGIDOR, TODOS LOS DEMÁS 
CAPÍTULOS NI SIQUIERA ESTÁN COMPROMETIDOS, PUES NADAMÁS 
ERA LA ACLARACIÓNDE PORQUE NO ENTREGUÉ ESOS REPORTES, 
GRACIAS. 
 
--SECRETARIO: GRACIAS REGIDORA ADRIANA BEJAR TIENE EL USO DE LA 
VOZ. 
 
--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: EFECTIVAMENTE COMO LOS 
COMPAÑEROS SEÑALAN LO QUE RECIBIMOS DE INFORMACIÓN DE 
ALGO TAN IMPORTANTE COMO ES EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
SU APROBACIÓN EN ESTE MUNICIPIO POR ESTE AYUNTAMIENTO, POR 
ESTE CABILDO, SON SOLO ALGUNAS HOJAS QUE COLOCAN 
APROXIMADAMENTE 112 CONCEPTOS QUE DESCRIBEN UNA 
NOMENCLATURA PROPIA EN LOS CONCEPTOS QUE SE VAN A PAGAR O 
EN LO QUE SE VA A GASTAR Y A LA DERECHA UNA CIFRA, ESA CLASE DE 
PRESENTACIÓN NO NOS DICE ABSOLUTAMENTE NADA CUANDO 
DEBERÍA DE SER ACOMPAÑADA POR LO QUE MARCA EL ARTÍCULO 159 
Y 159 BIS APARTE DE OTROS HACIA ADELANTE EN EL CÓDIGO 
MUNICIPAL QUE NOS CORRESPONDE COMO DEBERÍA SER LA 
PRESENTACIÓN, EL QUE USTED ME DIGA DE DETERMINADOS PUNTOS, 
DE CONCEPTOS AQUELLA CIFRA QUE ME LLAME LA ATENCIÓN ES DE LO 
QUE ME VA A DAR INFORMACIÓN PUES CARAMBA YO LE DÍRÍA YO 
QUIERO CONOCER LO DE TODOS PORQUE EN LA PRESENTACIÓN QUE SE 
NOS DIO NO ESTA APEGADA AL MARCO NORMATIVO QUE ESTA 
PRESENTE EN EL CÓDIGO MUNICIPAL Y NO SON SOLAMENTE ESOS DOS 
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ARTÍCULOS HACIA ADELANTE HAY MUCHOS MAS NO DUDO DE LA 
CAPACIDAD Y EL CONOCIMIENTO Y EL CONOCIMIENTO QUE TENGAN 
LOS POFESIONISTAS QUE EJERCEN EL TRABAJO EN TESORERÍA QUE SON 
SUS COLABORADORES PERO DE NINGUNA MANERA PODEMOS PASAR 
POR TRANSPARENTE, CLARO, ENTENDIBLE, UNA FORMA DE 
PRESENTACIÓN QUE NO ESTA APEGADA  A LO QUE DEBE SER Y LA 
RESPONSABILIDAD QUE TENEMOS ANTE LA CIUDADANÍA NOS OBLIGA A 
VER ESTA PRESENTACIÓN COMO OPACA Y ANTE ALGO OPACO NO SE 
PUEDEN TOMAR DECISIONES, NO PODEMOS TAMPOCO ESTAR 
INFIRIENDO NO PUEDE SER QUE UNA CIFRA PORQUE ME LLAMA LA 
ATENCIÓN DE ESO TE PIDA, DEBIÓ SER ACOMPAÑADA DE UNA 
NARRATIVA DONDE SE ME DIGA EL EJERCICIO PREVIO ESTAMOS 
CALIFICADOS DE ESTA MANERA Y EL ANTERIOR ESTUVO ASÍ Y 
QUEREMOS CORREGIR DE ESTA MANERA, DEBE ESTAR ALINEADO 
TAMBIÉN CON EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, SI CLARO NO 
TENEMOS TODAVÍA EL DE 2025, PERO CÓMO TE FUE EN EL 2021-2024, 
NO ES TRANSPARENTE, NO ES CLARA, ES OPACA Y NO HAY NINGUN 
INTERÉS PERSONAL, CUANDO NOS APEGAMOS A LO QUE DEBE SER, ES 
TODO LO QUE QUEREMOS APEGARNOS A LO QUE DEBE SER EXISTE UN 
MARCO LEGAL PARA ESTO Y NO SE RESPETA, HUBIERA ESPERADO 
PORQUE EFECTIVAMENTE NOS LLAMARON SORPRESIVAMENTE EL DÍA 
DE HOY A UNA SESIÓN CUANDO TODAVÍA TENÍAMOS PENDIENTE 
ALGUNA PREVIA PARA SEGUIR HABLANDO DE AMBOS PUNTOS, DE LOS 
PUNTOS QUE SE TOCAN EN LA ORDEN DEL DÍA, ES TODO LO QUE TENGO 
QUE DECIR, LAMENTABLEMENTE ESA ES LA SITUACIÓN QUE NOS HAN 
PRESENTADO UNA RELACION PARA PRESUPUESTO DE EGRESOS OPACA, 
NINGÚN CIUDADANO RESPONSABLE, NI MUCHO MENOS ALGUIEN QUE 
PERTENECE A UN CABILDO QUE TIENE TANTA RESPONSABILIDAD CON 
UNA CIUDADANÍA PUEDE APROBAR UN PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PRESENTADO DE ESA MANERA, ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO: MUY BIEN PASAMOS CON EL REGIDOR VANZZINI, 
POSTERIORMENTE LA REGIDORA MELISSA PARA SEGUIR CON LA 
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REGIDORA EDITH. 
 
--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: MIREN PARTE DE LA 
INFORMACIÓN QUE SE LE SOLICITÓ A LA TESORERA FUE EL DESGLOSE 
DE LA NÓMINA TOTAL Y SUELDOS TABULADOS, EL DESGLOSE DE 
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES Y MAQUINARIA, EL DESGLOSE DE 
USO DE COMBUSTIBLES Y EL DESGLOSE DE GASTOS EN LOS DESAYUNOS 
ESCOLARES, NO ME PARECE POSIBLE O NO ME PARECE PRUDENTE O 
RESPONSABLE QUE LA TESORERA VENGA Y NOS DIGA QUE NO CONOCE 
ESA INFORMACION VERDAD, AHORA CONTESTANDOLE AL REGIDOR 
CHÁVEZ ME QUEDA CLARO QUE EXISTE UN PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL 2024 QUE LO APROBÓ UN AYUNTAMIENTO DISTINTO Y SE APROBÓ 
PARA PROBLEMÁTICAS DISTINTAS NO ES POSIBLE QUE PUEDAR DECIRLE 
AL PUEBLO DE VICTORIA NO PASA NADA COMO QUIERA YA TENEMOS 
EL PRESUPUESTO DEL AÑO PASADO Y ES IGUALITO O SEA POR FAVOR 
AQUÍ NO VENIMOS A SIMULAR NI A SEGUIR ÓRDENES NI 
INSTRUCCDIONES, VENIMOS A TRABAJAR POR EL PUEBLO DE VICTORIA, 
SOMOS REPRESENTANTES POPULARES SI TU LO QUE ESPERAS REGIDOR 
ES VENIR A LEVANTAR LA MANO A APROBAR ALGO QUE APROBÓ UN 
AYUNTAMIENTO DISTINTO, DISCULPAME PERO NO ESTOY DE ACUERDO, 
YO AQUÍ VENGO A TRABAJAR, GRACIAS. 
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: PRIMERO QUE 
NADA  A MI ME PARECE UNA ACUSACIÓN MUY FUERTE, MUY GRAVE LA 
QUE HACE EL COMPAÑERO CHÁVEZ, PENOSO Y VERGONZOSO DEBERÍA 
SER QUE SE ESTÁN REELIGIENDO Y NI ASÍ PUEDEN HACER LAS COSAS 
BIEN, ME PARECE QUE CUANDO MENCIONAN MESAS DE TRABAJO ME 
ESTÁ TRATANDO DE DECIR ENTONCES COMPAÑERO QUE ¿ SE HAN 
REUNIDO CON LA SOCIEDAD O ENTRE USTEDES EXCLUYÉNDONOS A LOS 
REGIDORES DE OPOSICIÓN PARA TRABAJAR EL TEMA DEL 
PRESUPUESTO? Y TAMBIÉN ME PREOCUPA MUCHO PUES PARA 
ELABORAR ESTE PROYECTO SE TUVIERON QUE HACER ESTIMACIONES Y 
NO SE ESTÁN COMPARTIENDO ENTONCES ME PREOCUPA MUCHO LA 
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ACTITUD CON LA CUAL PLANTEAN ESTE TIPO DE ACUSACIONES, ES 
CUANTO. 
 
--SECRETARIO: BIEN PASAMOS CON LA REGIDORA EDITH PARA 
POSTERIORMENTE PASAR CON EL REGIDOR MARIO. 
 
--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: BUENAS TARDES CON SU 
PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, REGIDOR QUE LAMENTABLE QUE 
SEÑALES QUE SON INTERESES PERSONALES CUANDO TU ME CONOCES 
Y EN NINGÚN MOMENTO SON INTERESES PERSONALES, YO TRABAJO 
PARA LA CIUDADANÍA Y POR ESO ES QUE AHORITA ESTOY LEVANTANDO 
LA MANO POR ELLOS. ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO: BIEN PASAMOS CON EL REGIDOR MARIO CHÁVEZ. 
 
--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: VAMONOS EN FILITA 
PORQUE SI NO ME VOY A CUATRAPEAR, REGIDOR VANZZINI SI EL 
PRESUPUESTO QUE ACTUALMENTE SE ESTÁ SOMETIENDO VIENE DE 
UNA ADMINISTRACIÓN PASADA ES PARA NO AFECTAR, NO 
INCREMENTAR IMPUESTOS, NO INCREMENTAR Y DAÑAR LA ECONOMÍA 
DEL VICTORENSE, ENTONCES SI ESTÁ APROBADO POR UN CABILDO 
ANTERIOR MÍNIMO LO QUE UNO ESPERA COMO REGIDOR Y AQUÍ AL 
MOMENTO DEL DEBATE ES DE QUE VERIFIQUEN, CHEQUEN EN 
TRANSPARENCIA LO QUE SE HIZO EN LA ADMINISTRACIÓN 21-24 ESO 
QUIERE DECIR QUE NI ASÍ PUDIERON LLEGAR A ESTE CABILDO CON 
ARGUMENTOS SÓLIDOS PARA UN MEJOR PRESUPUESTO, REGIDORA 
EDITH CON MUCHO RESPETO CREO QUE NOS CONOCEMOS Y NO 
COMPARTO EL HECHO DE QUE TOME UNA ALUSIÓN DICIENDO QUE NOS 
BENEFICIOS PERSONALES LOS TOME PROPIOS YO LE OFREZCO 
ENTONCES UNA DISCULPA PORQUE SI NO MAL LO RECUERDO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PASADA SUS POCAS O NULAS PARTICIPACIONES SUS 
GESTIONES QUE ESTÁN CONSTATADAS EN ACTAS DE CABILDO, ESTÁN 
CONSTATADAS EN INFORMES MENSUALES LO HACEN VER DE UNA 
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MANERA NULA, ENTONCES REGRESANDO A LO QUE NOS OCUPA QUE 
ES EL PRESUPUESTO DE CIUDAD VICTORIA NO HAY UNA ALTERACIÓN, 
NO HAY UN INCREMENTO, NO HAY ALGO MODIFICABLE, SE LES ESTÁ 
PROPONIENDO UN PRESUPUESTO IDÉNTICO AL 2024 PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025, ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO SOLICITO EL USO DE LA VOZ LA REGIDORA ROSA BELIA, 
POSTERIORMENTE LA SÍNDICO Y REGRESAREMOS CON LA REGIDORA 
EDITH. 
 
--REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ: BUENAS TARDES A TODOS, 
SOY LA TERCERA REGIDORA QUIERO DECIRLES LA VERDAD YO ES 
PRIMERA VEZ QUE ESTOY COMO REGIDORA Y YO LOS QUIERO INVITAR 
A TODOS QUE TRABAJEMOS Y QUE SI ALGUNO DE NOSOTROS TENEMOS 
EL REGIDOR VANZZINI Y USTED HIJA QUE ESTÁ HERMOSA CADA UNO 
QUE NOS SENTEMOS A PLATICAR SI ES POSIBLE CON LA TESORERA, CON 
EL SECRETARIO Y CON EL PRESIDENTE Y LOS DEMÁS NOS PONGAMOS A 
TRABAJAR, EL PUEBLO NOS ESTÁ ESPERANDO TRABAJAR, ESTAMOS 
AQUÍ EN ESTOS CABILDEOS NADAMÁS DICIENDO UNA COSA, DICIENDO 
OTRA, VAMOS A TRABAJAR, USTED REGIDOR VANZZINI, USTED HIJA MIS 
RESPETOS PARA CADA UNO DE USTEDES Y YO LES DIGO CADA UNO DE 
NOSOTROS SOMOS UN REGIDOR PARA EL PUEBLO ENTONCES VAMOS A 
TRABAJAR, LOS INVITO A QUE TRABAJEMOS Y QUE EMPEZEMOS A 
TRABAJAR POR UN MEJOR VICTORIA, POR LO MEJOR QUE HAY Y QUE 
NOS PONGAMOS CADA UNO DE NOSOTROS A VER QUE ES LO QUE 
NECESITAMOS Y LO QUE NECESITA VICTORIA, GRACIAS. 
 
--SECRETARIO: GRACIAS SEGUIMOS CON LA SÍNDICO PARA 
POSTERIORMENTE CONTINUAR CON LA REGIDORA EDITH Y LUEGO LA 
REGIDORA LUPITA PEREA. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: BUENAS TARDES A TODOS SI BIEN ES 
CIERTO HAY INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN TRANSPARENCIA 
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COMO DICE TAMBIÉN LO ES QUE ES OBLIGACIÓN POR PARTE DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL CASO EN ESPECÍFICO DEL ÁREA TÉCNICA QUE ES 
LA TESORERA DE BRINDARNOS LA INFORMACIÓN PUNTUAL CONFORME 
SE LO SOLICITAMOS, PORQUE ES UNA INFORMACIÓN QUE SE TIENE Y 
UN DERECHO QUE TENEMOS NOSOTROS COMO INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO, ESO ES POR UNA PARTE, POR OTRA SI HAY 
DISCREPANCIAS EN CUANTO HACE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
AÑO PASADO CON RESPECTO A ESTE QUE SE ESTÁ APROBANDO EN 
ALGUNAS PARTIDAS , ENTONCES ÚNICAMENTE ESTABAMOS PIDIENDO 
INFORMACIÓN PARA PODER ABONAR O PARA PODER DESGLOSAR Y 
TENER EL DETALLE MÁS PUNTUAL, ESO ES LO ÚNICO QUE SE ESTABA 
REFIRIENDO SI BIEN ES CIERTO HAY PUNTOS SIMILARES EN CUANTÍA 
GENERAL LO CIERTO ES QUE SI HAY PARTIDAS EN LAS QUE SI HAY UNA 
DISCREPANCIA ENTONCES ÚNICAMENTE ESTABAMOS PIDIENDO ESO Y 
ESTAMOS ABIERTOS A LAS MESAS DE TRABAJO COMO TAL PERO NO 
NOS FUE ATENDIDO EN SU OPORTUNIDAD Y EN SU MOMENTO Y SI 
EFECTIVAMENTE NOS FUE PRESENTADO NADAMAS EL PROYECTO EN 
FORMA GENÉRICA, ENTONCES SI ESTAMOS EN ESE ÁNIMO CLARO QUE 
TODOS QUEREMOS TRABAJAR NADAMAS HAY QUE PUNTUALIZAR 
PORQUE ES FALSO LO QUE COMENTAN EN PRIMERA INSTANCIA  Y POR 
LO QUE HACE A LA SEGUNDA SI BIEN PUDIERA SER QUE ESTE EN 
TRANSPARENCIA TENEMOS EL DERECHO DE PODERLO SOLICITAR. 
 
--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: SI TE VOY A CONTESTAR 
PORQUE SI TRABAJE, QUE NO ME HAYAS VISTO ES OTRA COSA PERO SI 
TRABAJE LOS 365 DIAS DEL AÑO. A TI SI NUNCA TE VI LITERAL, YO CON 
ANDAR AHÍ CON FOTITOS Y ESO AHÍ CON EL PRESIDENTE NO ESO NO 
FUE LO MIO, PERO SI PREGUNTAS YO CREO QUE TRABAJE Y HASTA DE 
MAS Y CON DINERO PROPIO, GRACIAS ES CUANTO. 
 
--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: BUENAS TARDES 
COMPAÑEROS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, ES PREOCUPANTE QUE 
NO ESTEMOS CONSCIENTES QUE LA RESPONSABILIDAD QUE NOSOTROS 
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ASUMIMOS DESDE EL MOMENTO QUE PROTESTAMOS CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN 
ASÍ COMO LOS REGLAMENTOS Y TODO LO QUE CONFIERE A NUESTRAS 
FUNCIONES, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS UNAS SON LAS FUNCIONES 
Y OTRAS SON LAS ATRIBUCIONES SOMOS DOS ÁREAS QUE ES EL 
AYUNTAMIENTO QUE SE COMPONE DE NOSOTROS COMO 
REPRESENTANTES AQUÍ DE LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR POR 
LOS PARTIDOS QUE REPRESENTAMOS Y ES MUY CLARO QUE LA LEY DICE 
QUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CONSTITUYE EL PROGRAMA ANUAL 
DE GASTOS DEL MUNICIPIO YA QUE PERMITE AL AYUNTAMIENTO 
PREVEER LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN ESTE PRESUPUESTO Y LA 
RESPONSABILIDAD QUE TENEMOS ES COMPARTIR UNA 
RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN Y LA PLANEACIÓN DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A UN ÁREA QUE YA DE POR SI 
REPRESENTA PARA LA CIUDAD CON BASTANTE APEGO HISTÓRICO LA 
SITUACIÓN DE CADA PROGRAMA CONTEMPLADO DENTRO DE LA LEY Y 
LA MISMA LEY DICE QUE EN CASO QUE PARA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE 
NO SEA APROBADO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE 
SE APLICARÁ EL EJERCICIO DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, 
INCLUYENDO SUS MODIFICACIONES NO SE TRATA QUE PORQUE YO QUE 
ESTOY DISPUESTA Y HE DADO Y VOY A DAR MI VOTO A FAVOR NO 
TENGA DESCONOCIMIENTO SOBRE EL TEMA AHORA CUALES SON MIS 
FUNCIONES EL HECHO DE QUE YO SEA REGIDORA NO ME DA A MI NI LA 
AUTORIDAD ETICA, MORAL, POLÍTICA DE SENTIRME POR ENCIMA DE 
UNA AREA ADMINISTRATIVA Y CON EL RESPETO HACIA MIS 
COMPAÑEROS FUNCIONARIOS QUE FUERON APROBADOS POR 
NOSOTROS Y QUE CADA UNO DE ELLOS HA SIDO CONTRATADO DE 
ACUERDO A SU PERFIL, A SU PROFESIONALIZACIÓN, Y SOBRETODO A SU 
ANTECEDENTE QUE CORRESPONDE A LA LEALTAD INSTITUCIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SI UNO DE ELLOS NO CUMPLIERA CON SU 
TAREA PUES TAMBIÉN ESTA DENTRO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 
LOS FUNCIONARIOS NOSOTROS AQUÍ NO SOMOS UN ÁREA POLICIACA 
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QUE VENIMOS NADAMAS A DETECTAR LAS IRREGULARIDADES, SOMOS 
UN CUERPO COLEGIADO QUE NOS PERMITE A CADA UNO DE ACUERDO 
A NUESTRAS NECESIDADES DE RESPUESTA A LA CIUDAD REALIZAR UNA 
TAREA QUE NOS CORRESPONDE, CÓMO VAMOS NOSOTROS EN EL CASO 
POR EJEMPLO QUE NOSOTROS NUEVAMENTE ESTAMOS YO ES LA 
TERCERA VEZ QUE SOY REGIDORA Y NO QUIERE DECIR QUE SEA 
IGNORANTE NI QUIERE DECIR QUE LO QUE HICE LA PRIMERA OCASIÓN 
ME PERMITA RETROCEDER PORQUE LAS LEYES VAN CAMBIANDO Y SE 
VA MODIFICANDO Y SE VAN ACTUALIZANDO Y CONFORME SE VA 
HACIENDO PARTE DE LA SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS SE VA HACIENDO 
PROPUESTAS PARA IR MEJORANDO SOBRE EL TEMA Y SI 
EFECTIVAMENTE ESTE TEMA TIENE QUE VER MUCHO CON EL 
DESCONOCIMIENTO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES Y NUESTRAS 
FUNCIONES EN ALGUNOS CASOS NO EN TODOS, NO EN TODOS LOS 
CASOS PERO SI SE NOTA SE DEMUESTRA QUE HAY UNA GRAN FALTA DE 
INTERÉS EN SABER CUALES SON LAS FUNCIONES Y CUALES SON LAS 
ATRIBUCIONES COMO REGIDORES, PERO APARTE COMPAÑEROS NO 
NOS PODEMOS QUEJAR DE QUE NO SOMOS INVITADOS PORQUE PARA 
ESO EXISTE EL ARTÍCULO OCTAVO CONSTITUCIONAL EL DERECHO A LA 
PETICIÓN Y TENER UNA RESPUESTA EN MENOS DE OCHO DÍAS PARA 
RESOLVER LO QUE NOSOTROS QUEREMOS PROPONER O ESTAMOS 
SOLICITANDO, ENTONCES YO COMO COMPAÑERA DE USTEDES Y COMO 
RESPONSABLE HISTÓRICAMENTE DE DAR LA CARA ANTE UN PUEBLO 
QUE HA CONFIADO  EN SU VOTO POR MI, LE DIGO A LOS CIUDADANOS 
DE CIUDAD VICTORIA Y AL PUEBLO QUE YO NO ME PRESTARÍA PORQUE 
EN TAL CASO PARA ESO ESTÁN LAS INSTANCIAS PARA DEFINIR SI HAY 
UNA SITUACIÓN QUE TENGA QUE VER POR IMAGINARNOS UNA MALA 
ADMINISTRACIÓN O UN MAL USO DE LOS RECURSOS, TODAVÍA NO SE 
APLICAN ESTOS, AHORA QUIENES TENEMOS CONOCIMIENTO SOBRE LA 
METODOLOGÍA UN PROGRAMA PUEDE SER ADMINISTRADO Y 
CONFORME VAMOS TRABAJANDO SOBRE EL SE PUEDE MODIFICAR Y 
PARA ESO SON LOS RECURSOS, LOS TIEMPOS Y LOS PROPÓSITOS 
TAMBIÉN PORQUE EN LA MARCHA PUES IMAGÍNENSE EN LA CUESTIÓN 
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HUMANISTA, PUES IMAGÍNENSE EN LA CUESTIÓN ADMINISTRATIVA SI 
DOS Y DOS SON CUATRO PUES NO HAY DE OTRA TIENEN QUE APARECER 
CUATRO, ENTONCES YO SI LOS INVITO Y POR ALUSIÓN DE QUE FORMO 
PARTE DEL ANTERIOR CABILDO QUIERO DECIRLES QUE CON LA CARA EN 
ALTO PUEDO DAR RESPUESTA PUEDO DECIRLES QUE SI YO DETECTARA 
UNA IRREGULARIDAD CON RESPECTO A LA ADMINISTACIÓN, YO SERÍA 
LA PRIMERA EN DENUNCIARLO TENGAN LA PLENA SEGURIDAD, ES 
CUANTO. 
 
--SECRETARIO: GRACIAS REGIDORA CONTINUAMOS CON LA REGIDORA 
MELISSA. 
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO:  ME PARECE QUE 
PONER SOBRE LA MESA LA INTENCIÓN Y DISPOSICIÓN DE NUESTRO 
TRABAJO ES ENTRAR A UN FALSO DEBATE PORQUE JUSTAMENTE INICIÓ 
ESTE DIÁLOGO CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑERA NORA 
DICIENDO QUE HABÍAMOS QUEDADO EN LA SESIÓN PREVIA EN ALGO Y 
CREO QUE A LOS POLÍTICOS LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS LO QUE NOS 
HACE VALIOSOS ES NUESTRA PALABRA Y AQUÍ NO SE ESTÁ 
CUMPLIENDO, QUEDAMOS EN ALGO COMPAÑERA LE RECUERDO, LA 
FELICITO POR ESTARSE REELIGIENDO COMO MUCHOS OTROS PERO ESO 
NO SIGNIFICA QUE PUEDEN ESTARNOS DISCRIMINANDO A NOSOTROS 
COMO JÓVENES Y LLAMANDOS INEXPERTOS, Y DESINFORMADOS, 
NOSOTROS TENEMOS LA MISMA VALÍA EN ESTA MESA Y 
REPRESENTAMOS LO MISMO, LAS Y LOS JÓVENES REPRESENTAMOS AL 
23% DE LA POBLACIÓN NO SE LO PERMITO NI A USTED NI A ESTE 
AYUNTAMIENTO QUE SE NOS SIGA FALTANDO AL RESPETO DE ESTA 
FORMA, YA BASTA A ESTE ADULTOCENTRISMO Y A ESTE 
AUTORITARISMO, ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS?. UNA VEZ QUE HAN SIDO 
AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
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VICTORIA TAMAULIPAS EN SU INCISO B QUE DISPONE QUE SERÁN 
VOTACIONES NOMINALES ES CUANDO SE TRATEN TEMAS COMO LA 
APROBACIÓN DE REGLAMENTOS, INICIATIVAS, CIRCULARES Y 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, SE LES CONSULTARÁ EN FORMA 
NOMINAL EL SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR CADA UNO DE LOS 
MIEMBROS DEL CABILDO LO EXPRESARÁ DE FORMA INDIVIDUAL PARA 
TAL EFECTO EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA POR EL 
LADO DE LA SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES Y ASÍ EN EL ORDEN DE LISTA,  

 
 
SINDICO LILI GARCÍA FUENTES     EN CONTRA 
SINDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS    A FAVOR 
REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA   A FAVOR 
REGIDOR OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS  A FAVOR 
REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   EN CONTRA 
REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA  A FAVOR 
REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES    EN CONTRA 
REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES   EN CONTRA 
REGIDORA ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL A FAVOR 
REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR   EN CONTRA 
REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 
REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA  EN CONTRA 
REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE ABSTENCIÓN 
REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ EN CONTRA 
REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA   EN CONTRA 
REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA  A FAVOR 
REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO EN CONTRA 
REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ  A FAVOR 
REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA   EN CONTRA 
REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO EN CONTRA 
REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ  EN CONTRA 
REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ EN CONTRA 
PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  A FAVOR 
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(        9 ) VOTOS A FAVOR. 
(      13 ) EN CONTRA. 
(        1 ) ABSTENCIONES.  

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 24/23/11/2024-2027: NO SE APRUEBA EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025. 

6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDO 
A DAR LECTURA AL PROYECTO DE PROPUESTA PARA LA DESIGNACIÓN 
DE COMISIONES A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO; EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE DICHO PROYECTO FUE PRESENTADO 
PREVIAMENTE A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO 
COLEGIADO DAMOS LECTURA. 

 
1.- COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO. 
PRESIDENTE LILI GARCÍA FUENTES   

SECRETARIO ERNESTO ÁVALOS BUSTOS 

 
2.- COMISIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL Y REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL. 
PRESIDENTE ERNESTO ÁVALOS BUSTOS  

SECRETARIO LILI GARCÍA FUENTES 

 
3.- COMISIÓN PLURAL PARA EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS CASOS 
REQUERIDOS PARA LA APLICACIÓN DEL SEGURO DE SINIESTRALIDAD DE 
INMUEBLES. 

PRESIDENTE LILI GARCÍA FUENTES 

SECRETARIO ERNESTO ÁVALOS BUSTOS 

VOCAL MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 
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4.- COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS. 
PRESIDENTE MARIO ALBERTO CHAVEZ HERRERA 

SECRETARIO NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE  

VOCAL OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

JOSE MERCEDES BENÍTEZ RODRÍGUEZ 

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

 
 

5.- COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 
PRESIDENTE JOSE MERCEDES BENÍTEZ RODRÍGUEZ 

SECRETARIO ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

VOCAL MARIO ALBERTO CHAVEZ HERRERA 

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

 
6.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 
PRESIDENTE GUADALUPE PEREA ALMANZA 

SECRETARIO NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE  

VOCAL KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLAREAL 

 
7.- COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESIDENTE KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

SECRETARIO DANIEL ALEXANDRO PEREZ VÁZQUEZ 

VOCAL MAYRA SANCHEZ PACHECO 

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ  
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8.- COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 
PRESIDENTE NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

SECRETARIO GUADALUPE PEREA ALMANZA 

VOCAL KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

MARIO ALBERTO CHAVEZ HERRERA 

 
9.- COMISIÓN DEL AGUA. 
PRESIDENTE OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

SECRETARIO MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

VOCAL ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

 
10.- COMISIÓN DE COMERCIO EN VIA PÚBLICA. 
PRESIDENTE NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ  

SECRETARIO CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

VOCAL ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ  

 
11.- COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA.  
PRESIDENTE ADRIANA BEJAR FLORES  

SECRETARIO KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

VOCAL CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

 
12.- COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO.  
PRESIDENTE MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

SECRETARIO GUADALUPE PEREA ALMANZA 

VOCAL MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS  
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NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ  

 
 

13.- COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 
PRESIDENTE JOSE MERCEDES BENÍTEZ RODRÍGUEZ  

SECRETARIO MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

VOCAL OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

 
14.- COMISIÓN DEL TRABAJO. 
PRESIDENTE MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS  

SECRETARIO JOSE MERCEDES BENÍTEZ RODRÍGUEZ  

VOCAL HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

 
15.- COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 
PRESIDENTE KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

SECRETARIO CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

VOCAL ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ  

 
16.- COMISIÓN DE FOMENTÓ Y PRODUCTIVIDAD RURAL. 
PRESIDENTE ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

SECRETARIO MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

VOCAL HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA  

 
 

17.- COMISIÓN DE CONSERVACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y ALUMBRADO. 
PRESIDENTE RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

SECRETARIO OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

VOCAL MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 
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18.- COMISIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL. 
PRESIDENTE MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

SECRETARIO HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

VOCAL CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

 
19.- COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON PROGRAMAS DE BIENESTAR ESTATAL Y 
FEDERAL. 

PRESIDENTE ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ  

VOCAL ADRIANA BEJAR FLORES 

 
20.- COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO. 
PRESIDENTE DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

SECRETARIO ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

VOCAL JOSE MERCEDES BENÍTEZ RODRÍGUEZ  

 
 

21.- COMISIÓN DE TIANGUIS Y MERCADOS. 
PRESIDENTE NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

SECRETARIO HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

VOCAL ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

 
22.- COMISIÓN DE GOBIERNO. 
PRESIDENTE OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

SECRETARIO GUADALUPE PEREA ALMANZA 

VOCAL MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 
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23.- COMISIÓN DE GESTIÓN SOCIAL. 
PRESIDENTE ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

SECRETARIO GUADALUPE PEREA ALMANZA 

VOCAL KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

 
24.- COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y ALCOHOLES. 
PRESIDENTE DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

SECRETARIO MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

VOCAL MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

 
 

25.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD. 
PRESIDENTE ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ  

SECRETARIO DANIEL ALEXANDRO PEREZ VÁZQUEZ  

VOCAL JOSE MANUEL HINOJOSA HACES  

 
26.- COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
PRESIDENTE HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

SECRETARIO ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

VOCAL ADRIANA BEJAR FLORES 

 
27.- COMISIÓN DE ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 
PRESIDENTE JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

SECRETARIO MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

VOCAL CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 
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28.- COMISIÓN DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES. 
PRESIDENTE CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

SECRETARIO ADRIANA BEJAR FLORES 

VOCAL JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

 
 

29.- COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES. 
PRESIDENTE ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ  

SECRETARIO ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLAREAL 

VOCAL MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

 
 

30.- COMISIÓN DE DISCAPACIDAD. 
PRESIDENTE ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLAREAL 

SECRETARIO KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

VOCAL JOSE MANUEL HINOJOSA HACES 

 
 

31.- COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
PRESIDENTE JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

SECRETARIO KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

VOCAL MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

 
 

32.- COMISIÓN DE TRANSPORTE. 
PRESIDENTE NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ  

SECRETARIO KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

VOCAL HUMBERTO MARIN ESTRADA MEDINA 
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33.- COMISIÓN DE DEPORTES. 
PRESIDENTE JOSE MANUEL HINOJOSA HACES 

SECRETARIO ADRIANA BEJAR FLORES 

VOCAL NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ  

 
--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE  LES CONSULTA A 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA 
VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. REGIDORA 
MELISSA. 
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO; PRIMERAMENTE 
ME GUSTARÍA PRECISAR INFORMAR QUE TENÍAMOS TODA LA 
INTENCIÓN DE REGISTRAR UNA PARTICIPACIÓN PERO LA 
CONVOCATORIA SE HIZO AL MARGEN DEL TIEMPO LO CUAL A 
NOSOTROS A TITULO PERSONAL Y DE PARTE DE LOS REGIDORES DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO NOS PARECE UNA DINÁMICA UN TANTO 
ABUSIVA PORQUE NO NOS PERMITE PODER REGISTRAR NUESTRAS 
PARTICIPACIONES, EN CUANTO A LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A 
NUESTRA CONSIDERACIÓN DE LAS COMISIONES NOS PARECE TAMBIÉN 
DESPROPORCIONADA E INJUSTA YA QUE LOS COMPAÑEROS QUE SE 
ESTÁN REELIGIENDO JUSTAMENTE TIENEN PARTICIPACIÓN EN 
ALGUNOS CASOS DE DIEZ COMISIONES INCLUSO HASTA SEIS ETCÉTERA 
ENTONCES PUES BUENO A MI ME PARECE QUE ESE ES UN POCO DE 
CACIQUISMO LO CUAL NO ME PARECE JUSTO, CREO QUE MÁS QUE 
CREERLO LE SOLICITO LE PIDO AL ALCALDE QUE NOS PERMITA Y NOS DE 
LAS HERRAMIENTAS PARA PODER TRABAJAR A FAVOR DE VICTORIA Y 
DAR MEJORES RESULTADOS YA QUE COMO ES BIEN SABIDO EN ESTAS 
ELECCIONES CASI PIERDEN NO UNA DIFERENCIA DE MIL VOTOS DE 
DUDOSA PROCEDENCIA QUE ME PARECE QUE HAY QUE CONSIDERARLO 
PORQUE TRAEMOS TODA LA INTENCIÓN JUSTO COMO LO 
MENCIONABAN LAS COMPAÑERAS DE TRABAJAR Y MEJORAR ESOS 
RESULTADOS POR VICTORIA, GRACIAS. 
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--SECRETARIO: MUY BIEN, REGIDOR VANZZINI. 
 
--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA:  SI BUENAS TARDES DE 
NUEVO MIREN EL TRABAJO DE LAS COMISIONES A MI ME PARECE SÚPER 
RELEVANTE PORQUE VA DE LA MANO CON EL PUNTO ANTERIOR QUE 
NO SE APROBÓ ES  PRECISAMENTE NUESTRA INTECIÓN DE LOS 
REGIDORES DE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS AQUÍ REPRESENTADOS 
TRABAJAR  Y DARLE SEGUIMIENTO EN CADA UNA DE LAS SECRETARÍAS, 
EN CADA UNA DE LAS TAREAS QUE TIENE ESAS COMISIONES, PARA 
VIGILAR EFECTIVAMENTE Y COLABORAR EN QUE IMPACTE EN 
BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA QUE EL PRESUPUESTO SE EJERZA DE 
MANERA RESPONSABLE Y QUE NOSOTROS LLEVEMOS ESA DEMANDA 
SOCIAL QUE EXISTE EN LAS COLONIAS DE CIUDAD VICTORIA QUE LA 
LLEVEMOS A TRAVÉS DE LAS COMISIONES A LOS FUNCIONARIOS QUE 
TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE HACER LOS TRABAJOS, ENTONCES NO 
ESTÁ PLURAL LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES, LA MAYORÍA DE 
LOS QUE ESTAMOS AQUÍ SENTADOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 
NO ESTAMOS A FAVOR DE ESA INTEGRACIÓN, SI QUISIERAMOS QUE 
HUBIERA ESA APERTURA, QUE HUBIERA ESE DIÁLOGO, TENEMOS LA 
INTENCIÓN DE TRABAJAR NO ME PARECE RAZONABLE QUE SE REPITAN 
Y SE REPITAN LOS MISMOS NOMBRES EN MUCHAS COMISIONES, AQUÍ 
HAY GENTE CON MUCHA EXPERIENCIA CON MUCHA CAPACIDAD Y 
SOBRE TODO CON MUCHOS DESEOS DE TRABAJAR POR CIUDAD 
VICTORIA, ENTONCES VAMOS A HACER LLEGAR COMO INTEGRANTES DE 
ESTE AYUNTAMIENTO QUE ES UNA DE LAS FACULTADES QUE TENEMOS, 
VAMOS A HACER LLEGAR UNA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE LAS 
COMISIONES, ADELANTO QUE EN ESTA OCASIÓN LA PROPUESTA DE 
INTEGRACIÓN QUE LEYÓ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO YO LA 
VOTARÉ EN CONTRA, PORQUE NO ESTAMOS REPRESENTADOS DE 
MANERA EQUITATIVA LOS REGIDORES MIEMBROS DEL 
AYUNTAMIENTO, GRACIAS. 
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--SECRETARIO: MUY BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA 
VOZ?. BIEN, UNA VEZ AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES, A 
CONTINUACIÓN, SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 
SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA 

 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO  

 
 

(        9 ) VOTOS A FAVOR. 
(       14 ) EN CONTRA. 
( ) ABSTENCIONES.  

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 25/23/11/2024-2027: NO SE APRUEBA LA ASIGNACIÓN DE 
LAS COMISIONES PERMANENTES Y DE SUS INTEGRANTES. 

 

7.-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SOLICITO 
LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LAS NOTIFICACIONES AL CABILDO, 
PUEDAN SER POR MEDIOS DIGITALES (WHATSAPP). 

 
ADEMÁS DE LA REALIZACIÓN DE SESIONES EN MODALIDAD A 
DISTANCIA, VÍA PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS, LAS CUALES 
COMPRENDERÁN LO SIGUIENTE: 

 
1. EL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, PODRÁ SESIONAR 
BAJO LA MODALIDAD A DISTANCIA, VÍA PLATAFORMAS DIGITALES, 
CUANDO LAS NECESIDADES DE LA AGENDA PÚBLICA O LAS 
CONDICIONES DE SALUBRIDAD O PROTECCIÓN CIVIL  ASÍ LO REQUIERAN. 
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2. LAS FECHAS Y HORARIOS PARA SU CELEBRACIÓN SERÁN 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA Y SE DESARROLLARÁN 
CONFORME AL ORDEN DEL DÍA QUE SE DETERMINE PARA TAL EFECTO. 

 
 

3. LOS DATOS DE USUARIO Y CONTRASEÑA QUE SE REQUIERAN PARA 
INGRESAR A LA SESIÓN SERÁN ENVIADOS CON AL MENOS UNA HORA 
ANTERIOR AL INICIO DE LA SESIÓN. 

 
4. LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO PODRÁN INGRESAR A LA 
PLATAFORMA DIGITAL DE COMUNICACIÓN REMOTA DESIGNADA, 30 
MINUTOS ANTES DE LA HORA SEÑALADA. 

 
5. A LA HORA SEÑALADA PARA EL INICIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENCIA INSTRUIRÁ AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE 
PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA; EL REGISTRO DE ASISTENCIA 
SERÁ DE VIVA VOZ. 

 
6. PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL, DEBERÁN 
ACTIVAR LA FUNCIÓN DE VIDEO, CON UN ENFOQUE QUE PERMITA 
SEA VISIBLE LA  CARA, A FIN DE TENER LA CERTEZA DE LA IDENTIDAD 
DE LOS PARTICIPANTES. BAJO EL MISMO  CRITERIO SE REALIZARÁ LA 
VERIFICACIÓN DE PERMANENCIA, EN CASO NECESARIO. 

 

7. EN EL CASO DE QUE ALGÚN INTEGRANTE  DEL CABILDO NO PUEDA 
INGRESAR A UNA SESIÓN A DISTANCIA, DEBERÁ ENVIAR UN CORREO 
ELECTRÓNICO O NOTIFICACIÓN POR CUALQUIER MEDIO DIGITAL, ANTE 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO O EL DEPARTAMENTO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA A CABILDO, EL JUSTIFICANTE CORRESPONDIENTE. 

 
8. ANTE CUALQUIER FALLA TÉCNICA QUE IMPIDA CONTAR CON EL 
QUÓRUM LEGALMENTE PREVISTO, PODRÁ DECLARARSE UN RECESO 
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CON EL OBJETO DE REANUDAR A LA BREVEDAD; CERRAR LA SESIÓN Y 
CONVOCAR A LA SIGUIENTE, O REALIZAR CONVOCATORIA PARA 
SESIONAR DE FORMA PRESENCIAL. 

 

9. CUANDO EXISTA DUDA O CONFUSIÓN EN EL CÓMPUTO DE LAS 
VOTACIONES, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PODRÁN 
SOLICITAR LA LECTURA EN VOZ ALTA DE LOS NOMBRES DE QUIENES 
VOTARON EN UNO U OTRO SENTIDO, PARA QUE LOS INTERESADOS 
HAGAN LAS ACLARACIONES QUE CORRESPONDAN, DEBIENDO 
ASENTARSE EN ACTAS EL RESULTADO DE ESTAS CONSULTAS. 

 
10. LAS SESIONES QUE REALICE EL AYUNTAMIENTO BAJO LA 
MODALIDAD A DISTANCIA, SE ENTENDERÁN COMO REALIZADAS EN EL 
SALÓN DE SESIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, POR LO QUE NO 
REQUERIRÁN DE DECLARATORIA ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE 
RECINTO, ÚNICAMENTE LA PRECISIÓN DE LA MODALIDAD EN LA 
CONVOCATORIA QUE SE EMITA EN TÉRMINOS REGLAMENTARIOS. 

 

11. LAS SESIONES A DISTANCIA DEBERÁN TRANSMITIRSE EN VIVO A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DEBIENDO CONTAR CON UN SOPORTE  DE 
GRABACIÓN DE AUDIO Y VIDEO PARA GARANTIZAR EL TESTIMONIO DE 
LAS PARTICIPACIONES DE TODOS LOS INTEGRANTES. 
 
--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE  LES CONSULTA A 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA 
VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 
 
MUY BIEN NO HABIENDO PARTICIPACIONES A CONTINUACIÓN SE 
CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO SI ES DE APROBARSE 
LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
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---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(      23     ) VOTOS A FAVOR. 
( ) EN CONTRA. 
( ) ABSTENCIONES.  

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 26/23/11/2024-2027: MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA LA 
AUTORIZACIÓN DE QUE LAS NOTIFICACIONES AL CABILDO, PUEDAN 
SER POR MEDIOS DIGITALES (WHATSAPP), ADEMÁS DE LA 
REALIZACIÓN DE SESIONES EN MODALIDAD A DISTANCIA, VÍA 
PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS. 

 

8.-- SECRETARIO: COMO OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 
INFORMA AL PLENO QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
25 INCISO H Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA NO HUBO REGISTRO DE ASUNTOS PREVIOS 
POR LO QUE SE DA POR AGOTADO EL PRESENTE PUNTO. 
 
--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 
VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL 
CLAUSURA, SEÑOR PRESIDENTE TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 

9--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL NOVENO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS 
DIECISIETE  HORAS   CON VEINTE MINUTOS, SE DECLARA  CLAUSURADA 
LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. MUCHAS 
GRACIAS Y BUENAS TARDES. FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON.,------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------- DAMOS FE:------------------------------------- 
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EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 

  
LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 

 
 

LILI GARCÍA FUENTES 
PRIMER SÍNDICO 

 
 

ERNESTO AVALOS BUSTOS 
SEGUNDO SÍNDICO 

 
 

GUADALUPE PEREA ALMANZA 
PRIMER REGIDOR 

 
 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 
SEGUNDO REGIDOR 

    
    
  

 
ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

TERCER REGIDOR 

 
 

MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 
CUARTO REGIDOR 

Lista de firmas de la sexta sesión ordinaria celebrada el 
23 de noviembre de 2024 
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ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

    
    
  

 
JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 
 

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI 
VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     
 

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 
OCTAVO REGIDOR 

    
     

 
MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ 

COVARRUBIAS 
NOVENO REGIDOR 

    
     

 
HUMBERTO MARÍN ESTRADA 

MEDINA 
DÉCIMO REGIDOR 

Lista de firmas de la sexta sesión ordinaria de cabildo 
celebrada el 23 de noviembre de 2024 

    
    
                         

 
NORA CYNTHIA BARRIOS 

CONSTANTE 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

    
    
                         

 
ENRIQUE ALEJANDRO SILVA 

HERNÁNDEZ 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

    
    
                         

 
KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

    
    
                         

 
MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ 

PACHECO 
DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

    
    
                         

 
MELISSA JAYTZEL MIRELES 

ESCOBEDO 
DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

    
    
                         

 
JOSÉ MERCEDES BENITES 

RODRÍGUEZ 
DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

    
    
                         

 
ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

Lista de firmas de la sexta sesión ordinaria de cabildo 
celebrada el 23 de noviembre de 2024 
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CARMEN MAGDALENA SERNA 

MERCADO 
DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

    
    
                                             

 
DANIEL ALEXANDRO PÉREZ 

VÁZQUEZ 
VIGÉSIMO REGIDOR 

    
                                        

 
NORA MARIANELA GARCÍA 

RODRÍGUEZ 
VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 

Lista de firmas de la sexta sesión ordinaria de cabildo 
celebrada el 23 de noviembre de 2024 


